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No. GS-2021 REGI6-CEFOP

Caucasia, 20 de septiembre de 2021

Mayor General
HERMAN ALEJANDRO BUSTAMANTE JIMENEZ
Director de Antinarcóticos
Bogotá D. C

ASUNTO: lnforme de supervisión Orden de Compra Nro. 53314

TIPO DE INFORME

PER|ÓD|CO_ O F|NAL X

Periodo del informe de supervisión

En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a
foftalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de acfos de corrupción y la efectividad del
control de la gestión pública", así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del2014 "Por la cual se
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacionaf', Resolución No. 00090 del1510112018,"Porla cual
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante
Resolución No. 03049 de 2014", y la "Guía para el ejercicio de las funciones de Superuisión e lnte¡yentoría de
/os confratos del Estado" expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el respectivo contrato u orden, así:

INFORMACIÓN GENERAL:

o Mediante Acta No. 248 REGI6 - CEFOP 2.21 defecha27t08l2020 el señor Teniente Coronel ANDRÉS
GUILLERMO RODRIGUEZ SAL"CEDO le hace entrega del cargo como Jefe del Centro de Fusión
Operacional Nro. 6 - Caucasia CEFOP 6 al señor Subcomisario GUILLERMO HURIEL SERRANO
MERCHAN, en tal sentido, a partir de la fecha asume como supervisión de la orden de compra 53314.
Quien antes obra como supervisor del Contrato debido a su salida a realizar curso de capacitación para
ascenso Curso de gestión Estratégica del Servicio de Policía, dejando encargado desde esa fecha al
señor Subcomisario GUILLERMO HURIEL SERRANO MERCHAN, en calidad de supervisor de la
Orden de Compra Nro. 53314.

¡ Mediante comunicado oficial Nro. 5-2020-013745-REG16, del 27 de agosto de 2020, el señor Teniente
' Coronel ANDRÉS GUILLERMO RODRIGUEZ SALCEDO, obrando como supervisor de la Orden de

Compra, informa al señor Mayor General JORGE LUIS RAMIREZ ARAGON, Director de Antinarcóticos
su salida a realizar gurso de capacitación para ascenso al grado de Coronel Curso de Gestión
Estratégica del Servicio de Policía en la ciudad de Bogotá, solicitando que quede encargado de la
supervisión de la orden de compra en mención a partir del dÍa 28 de agosto de 202Q el señor
Subcomisario GUILLERMO URIEL SERRANO MERCHÁN, con numero de cedula 9.395.578.

o Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual, los primeros cinco (5)
días de cada mes.

06/08/2020
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. No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP ll: No aplica, toda vez que por ser
orden de compra se realiza mediante la tienda virtual.

1. lnforme de supervisión del mes de agosto del periodo comprendido entre el 0610812020 y e|0510912020,
presentado el 0510912020.

2. lnforme de supervisión del mes de septiembre del periodo comprendido entre el 0610912020 y el
051 1 0 12020, presentado el 051 1 0 I 2020.

3. lnforme de supervisión del mes de octubre del periodo comprendido entre el 06;11012020 y el
0511112020, presentado el 05/1 112020.

4. lnforme de supervisión del mes de noviembre del periodo comprendido entre el 0611112020 y el
051 1212020, presentado el 051 1212020.

5. lnforme de supervisión del mes de diciembre del periodo comprendido entre el 0611212020 y el
05101 12021, presentado el 05101 12021 .

6. lnforme de supervisión del mes de enero del periodo comprendido entre el 0610112021 y e|0510212021,
presentado el 0510212021.

7. lnforme de supervisión del mes de febrero del periodo comprendido entre el 0610212021 y e|28102t2021,
presentado el 0510312021.

lnformación delcontrato u orden de compra

Contrato No, / Orden
de compra No. 5331 4

Objeto del Contrato /
instrumento de
agregación de la orden
de compra

ADQUISICIÓN SERVICIO DE ASEO Y MANTENIMIENTO PARA
INSTALACIONES, DEPENDENCIAS Y OFICINAS DE LA DIRECCIÓN
ANTINARCÓTICOS _ POLICíA NACIONAL, CEFOP CAUCASIA

LAS
DE

Contratista COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERCONAL
Representante leqal HUGO NICOLAS USME HOYOS
Valor inicial del
contrato u orden de
compra

TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
PESOS CON TREINTA CENTAVOS MONEDA
($13.991 .018,30)

UN MIL DIECIOCHO
CORRIENTE LEGAL

Valor adiciones del
contrato u orden de
compra

Reconocimiento del incremento del IPC (Registro Presupuestal No. 3122'l del
0610412021) por valor de CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS M/C ($
180.624,63)

Valor total del contrato
u orden de compra

CATORCE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA
coRRtENTE LEGAL ($ 14.171.642,93)

Plazo de ejecución
inicial 8 meses

Fecha de inicio
plazo de ejecución
contrato u orden
compra

del
del
de 06 DE AGOSTO DE2O2O

Fecha de terminación
del plazo de ejecución
del contrato u orden de
oompra (pactada
inicialmente)

06 DE ABRIL DE2021

Fecha de inicio del
plazo de ejecución de
la(s) adición(es)

Nó Aptica
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Fecha de terminación
del plazo de ejecución
de la(s) adición(es)

No Aplica

Adiciones RECONOCIMIENTO DEL INCREMENTO DEL IPC
Modificatorios No Aplica
Prorrogas No Aplica
Otros No Aplica

1, DESRROLLO DE LA SUPERVISION AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

1.1 Acciones adelantadas:

Se realiza videoconferencia con la empresa de la Cooperativa de Trabajo Asociado SERCONAL con el fin de
establecer, los parámetros para el cumplimiento de las condiciones descritas en la orden de compra.

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPL]MIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIO OBSERVACIONES
Las relac¡onadas en el Decreto ley 4170 de 2011, Agencia Nacional de Contratac¡ón

Pública - Colombia Compra Ef¡cienle (CCE). SI NINGUNA

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CANTIDAD CUMPLIO OBSERVAGIONES

Operario de aseo v cafetería 1 SI NINGUNA
ELEMENTOS DE ASEO

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA I¿EGALES CANTIDAD cumpuró OBSERVACIONES
Jabón de dispensador para manos 2 2 SI NINGUNA

Limpiador multiusos 1 2 SI NINGUNA
Detergente mültiusos en polvo 2 5t NINGUNA
Líquido para limpiar vidrios 1 2 SI NINGUNA
Blanqueador o hipoclorito 1 2 SI NINGUNA

Ambientador 1 2 S NINGUNA
Escoba 1 2 S NINGUNA
Escoba 4 S NINGUNA
Trapero 3 2 a NINGUNA

Cepillo para san¡tario (churrusco) 2 S NINGUNA
Bolsas plástica 2 10 S NINGUNA
Bolsas plástica 5 10 S NINGUNA
Bolsas plástica 6 10 J NINGUNA
Bolsas plástica 9 '10 a NINGUNA

Bolsas plástica '12 10 5t NINGUNA
Bolsas plástica 13 10 SI NINGUNA

Guantes 2 2 5t NINGUNA
Tapabocas 1 2 5t NINGUNA

Destapador para sanitaiio (chupa) 2 SI NINGUNA
Recogedor de basura 1 2 SI NINGUNA

Baldes (Compra) 2 SI NINGUNA
Señales peatonales de prevención y atención 2 a 5t NINGUNA
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DADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RE

El contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones de la orden de compra 53314, por parte del Centro de
Fusión Operacional Nro. 6 se recibió a satisfacción para el mes de marzo y días de ejecución del mes de abril,
el servicio adquirido de aseo y mantenimiento para las instalaciones, dependencias y oficinas bajo la
responsabilidad de la Dirección de Antinarcóticos - Policía Nacional, en este caso las del CEFOP ubicada en
el municipio de Caucasia. Se hace las recomendaciones que haya una comunicación más fluida entre las partes
intervinientes del contrato con el fin de evitar traumatismos y quizás malos entendidos en la prestación de los
servicios.

3. AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA:

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (243) días calendario desde que
inició el plazo de ejecución del contrato u orden de compra, restando (0) días calendario para que finalice el
plazo de ejecución.

4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:

La Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional, cancelará el valor total de cada factura correspondiente
a los bienes y servicios prestados de acuerdo al requerimiento realizado por el supervisor del contrato, dentro
de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la factura comercial, debidamente acompañada de
recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato, el certificado de aportes parafiscales y entrada de
los bienes y/o servicios, el supervisor del contrato deberá dejar por escrito en el acta de recibido que se verifico.
Los pagos se efectuarán una vez la Dirección del Tesoro Nacional sitúe los correspondientes recursos, previo
el cumplimiento del objeto contractual y cumplidos los demás trámites Administrativos y Fiscales vigentes a que
haya a lugar. Acorde con el derecho a turno estipulado en Art. 1 9 ley 1 'l 50 de 2007.

PARÁGRAFO PRIMERO: Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo estipulado o que
recibidos sean devueltos por la Dirección de Antinarcóticos, por la inconsistencia, como la falta de información
o mal funcionamiento, la Policía Nacional - Dirección de Antinarcóticos realizará el pago en el siguiente mes al
que está programado el pago de dicha factura, siempre y cuando se hayan subsanado las observaciones y
cumplido con el tramite documental solicitado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor total de la factura deberá ser presentado en pesos colombianos
discriminado los valores en forma individual de los bienes y/o servicios a adquirir si es del caso, incluyendo
descuentos, impuestos o cualquier otro aspecto que pudiera afectarlos, de modo que los mismos constituyan
precios finales y no puedan ser objeto de modificaciones. En cumplimiento al Artículo 19 de la ley 1 '150 de 2007
que a letra dice: El artículo 4'de la Ley 80 de 1993, tendrá un numeral ',l0 delsiguiente tenor.
"Artículó 4'.10. Respetarán el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. Sólo por razones
de interés público, el jefe de la entidad podrá modificar dicho orden dejando constancia de tal actuación. Para
el efecto, las entidades deben llevar un régistro de presentación por parte de los contratistas, de los documentos
requeridos para hacer efectivos los pagos derivados de los contratos, de tal manera que estos puedan verificar
el estricto respeto al Derecho de Turno. Dicho registro será público. Lo dispuesto en este numeral no se aplicará
respecto de aquellos pagos cuyos soportes hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren
pendientes del cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se derivan". Para dar cumplimiento
a la ley en mención a partir de la fecha para acceder a dicho turno deberán presentar en el Grupo Financiero -
Oficina de Contratos de la Dirección de Antinarcóticos ubicada en el aeropuerto El Dorado entrada seis edificios
Antinarcóticos piso No 3 los siguientes Documentos: así;

. ,/ Factura Original,/ Copia de entrada al almacén, del bien y/o servicio objeto del contrato. (si aplica),/ Copia de la orden de compra,/ Recibo de satisfacción./ Copia del Registró Presupuestal
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4. ecución Financiera agos:

a. Balance general de pagos y entregas

Valor en pesos % del valor del contrato u
orden de compra

Valor total del contrato u orden de compra $ 14.171.642,93
Valor total de las entreqas $ 13.090.253,18 100%
Valor total facturado $ 13.090.253,18 98%
Valor facturado pendiente de pago 0 0To

Valor paqado $ 13.090.253,18 98%
Valor pendiente de entrega $ 361.819,32 20k

Nota: Mediante solicitud realizada por correo electrónico del 18 de febrero de2021se ejecutó la liberación de
un va|oT de NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y
DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE LEGAL ($960.973,32) al registro presupuestal No. 645820 del
06t0812020

Se ejecutó un valor de $ 13.090.253,18, siendo inferior al valor total de la orden de compra ($ 14.171.642,93),
con diferencia por valor de $1.081.389,75, equivalente a:

NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE LEGAL ($960.973,32), tos cuates mediante soticitud reatizada por correo
electrónico del 18 de febrero de2021se ejecutó la liberación delvalor al registro presupuestal No. 645820 del
06t08t2020.

Y correspondiente a un valor de $ 361.819,32, equivalente a alvalor de seis (6)días de incremento del lPC, el
cual será pagado contra liquidación teniendo en cuenta lo descrito en el numeral B, Observaciones Policía
Nacional.

. rÓRuutl paRe celcutan poncer.¡tl¡e oe gre¡¡es o sERvlclos e¡¡rneceoos pon et
. CONTRATISTA

(Valor de los bienes o servicios entregados por et contratista / valor total del contrato u orden
compra) *100 

= porcentaje de bieríes o servicios entregados por el contratista)

($ 14.171.642,93/ $ 13.090.253,18) = L *'100 
= 98%

Ej

ENTREGADOS POR EL CONTRATISTA

(Valor total del contrato u orden compra - valor de los
, contratista) / (Valor total del contrato u orden compra) *

pendientes de ser entregados por el contratista.

($ 14.171.642,93 - $ 361.819,32) I $ 1q171.642,93)*100 =2o/o

bienes o servicios
100 = porcentaje de

entregados por el
bienes o servicios

a. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado
(la supervisión deberá relacionar de manera discriminada lo correspondiente a la ejecución
del contrato u orden de compra únicamente del ue está informando'

v
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No. de acta o
constancia
de recibido

Valor recibido
Fecha de
recibido Valor facturado No.

factura Valor pagado
Valor

deduccio
nes

No.
orden

de
oaoo

1 $ 787.904,00 16t11t2020 $ 787,904,00 FE 233 $ 787 904,00 $o,oo

2 $ 1,748.877,28 16t11t2020 $ 1.748.877,28 F8234 $ 1.748.877,28 $0 00

$ 1.748.877,28 19t11t2020 $ 1.748.877,28 FE275 $ 1 .7 48 ,877 ,28 $0,00

4 $ 1.748.877,28 15t12t2020 $ 1.748.877,28 FE 325 $ 1.748.877,28 $0,00
E $ 1 748.877,28 31t12t2020 $ 1.748.877 ,28 FE 434 $ 1.748.877,28 $0,00

6 $ 1.809,085,50 30t04t2021 s 1 809 085,s0 FE745 $ 1.809.085,50 $0,00

7 $ 3.497.754,56 28t05t2021 $ 3.497.754,56 FE BB7 $ 3,497.754,56 $0,00

Nota: Pendiente por incluir elvalor correspondiente de $ 361.819,32, equivalente a alvalor de seis (6) días de
incremento del lPC, el cual será pagado contra liquidación teniendo en cuenta lo descrito en el numeral 8,
Observaciones Policía Nacional.

4.2 Entrada de Bienes: N/A

5. RECOMENDACIONES

El contratista desde la fecha de inicio hasta el día 0610412021 cumplió a cabalidad con las obligaciones de la
Orden de Compra Nro. 533'14, por parte del Centro de Fusión Operacional Nro. 6 se recibió en su totalidad el
seryic¡o adquirido de aseo y mantenimiento para las instalaciones, dependencias y oficinas bajo la
responsabilidad de la Dirección de Antinarcóticos - Policía Nacional, en este caso de las del CEFOP ubicada
en el municipio de Caucasia, correspondiente para lo corrido del mes de abril del año en curso, debido a la
finalización de la Orden de Compra Nro. 53314, se hace las recomendaciones que haya una comunicación más
fluida entre las partes intervinientes del contrato con el fin de evitar traumatismos y quizás malos entendidos en
la prestación de los servicios.

6. CONCLUSIONES

El supervisor, deberá marcar con una 1x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que
la administración tenga claridad frente alcumplimiento o no del contratista. El no diligenciamiento será causal
de la devolución del respectivo informe de supervisión.

El.contratista
cumplió con lo
establecido en
las cláusulas
contractuales

st x
Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las
ambientales, de seguridad y salud en el trabaio y otros).

NO\
ñ\

En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante
comunicación oficial No. dirigida ^t

ordenador del gasto, las obliqaciones incumplidas.
del

entamente,

rma AN\z
bcomisario GUILqERM
sponsable centrolde F
nenrisor dc Contrffn u

RIE

ed
ÍLE
eract

RRANO MERCHAN
>nal Nro.6 (E)
lra lrlrn F.e,?1 A

rreo electrÓnico: c
. Celular: 322 303

). 16

24
efat@ plic; .gov.co

Ate

Fi
Subcomisaric
Responsable
Supervisor dr
Correo electr,
No. Celular: Í
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